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DECLARACIÓN JURADA DE DAVID L. RUSSELL 
 

Yo, David L. Russell, ciudadano estadounidense, y domiciliado en 4642 Warrior Trail, Lilburn, 

Georgia, 30047, ya habiendo prestado juramento, declaro, bajo pena de falso testimonio, que: 

1. Soy ingeniero ambiental y presidente y director de Global Environmental Operations, Inc. (“GEO”), una 

consultora medioambiental ubicada en Lilburn, Georgia. A través de GEO, brindo servicios de consultoría 

medioambiental, incluidos estudios medioambientales en sitio, supervisión de remediaciones y charlas 

respecto de diversos temas medioambientales y de ingeniería. 

2. Fui el científico medioambiental principal para los demandantes en su caso contra Chevron en el Ecuador 

y supervisé las muestras y la investigación de los sitios de producción petrolera de los demandantes en 

2004. Me presento para brindar este testimonio debido a que poseo el conocimiento personal de que 

Steven Donziger (“Donziger”) y los representantes de los demandantes han corrompido el proceso judicial 

en el Ecuador y están mintiendo acerca de las condiciones medioambientales allí. No se me ha ofrecido o 

prometido ninguna recompensa y no estoy siendo recompensando de ningún modo por brindar esta 

declaración.  

3. Como científico medioambiental principal para los demandantes en su causa contra Chevron en el 

Ecuador, pasé varios meses investigando el medio ambiente en los sitios de producción petrolífera en 

Oriente. Hallé que las pruebas medioambientales no respaldaban ni respaldan los reclamos de los 

demandantes. No vi pruebas de ningún efecto de salud extendido provocado por la contaminación 

petrolera de Texaco, ni pruebas de contaminación de agua potable con petróleo por las operaciones de 

Texaco. 



 

2 
[iniciales] 

CERT. MERRILL VER: JD 

 

4. Me reuní por primera vez con Steven Donziger en 2003 a través de TASA (Servicio Asesor Técnico para 

Abogados), una empresa especialista en búsquedas de peritos. Fui hasta Nueva York para una entrevista y 

me encontré con Donziger. Donziger se presentó como el abogado estadounidense principal del caso 

Aguinda c/ Chevron Corporation en Lago Agrio, Ecuador (“el caso Lago Agrio”). La reunión inicial con 

Donziger duró 3-4 horas, y Manuel Pallares también estuvo presente durante un tiempo.  

5. Donziger inicialmente solicitó que yo les entregara a los demandantes un presupuesto por la remediación. 

Me dijo que quería un “número verdaderamente alto” para “poner presión” sobre Chevron. Con base en lo 

que Donziger me dijo, quedaba claro que él quería presionar a Chevron para llegar a un acuerdo y que un 

presupuesto alto ayudaría a ese fin. Donziger describió mi presupuesto como importante para su campaña 

de relaciones públicas y, en mis intercambios con Donziger, él expresó que las pruebas medioambientales 

y científicas eran secundarias, siempre que pudiera utilizar el presupuesto para presionar a Chevron a 

pagar.  

6. Pasé aproximadamente una semana en el Oriente en el otoño de 2003. Durante ese tiempo, el equipo de los 

demandantes me llevó a alrededor de doce sitios. También me reuní con miembros de los equipos legal y 

de relaciones públicas de los demandantes, incluidos Manuel Pallares, Alberto Wray, Monica Pareja, 

Cristóbal Bonifaz, John Bonifaz y Lou Dematteis. No me dijeron nada acerca de las operaciones del 

momento de Petroecuador. No analicé ninguna muestra de suelos o aguas. No se me brindo información 

química del agua u otra información ambiental.  

7. Le entregué a Donziger un presupuesto de 6.000 millones de dólares con base principalmente en la 

descripción del daño medioambiental del área que me brindó Donziger y los miembros del equipo de los 

demandantes. Casi todo el presupuesto se relacionaba con los reclamos de Donziger de que los ríos y las 

aguas subterráneas tendrían que ser sanados, reclamos que luego supe eran falsos. El resto  
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se basó en mi limitada observación de las piscinas abiertas de lo que luego supe eran operaciones 

petrolíferas de Petroecuador. A través de mi trabajo posterior para los demandantes en el que realicé 

muestras medioambientales, descubrí que me habían engañado y que las afirmaciones de Donziger 

respecto del daño medioambiental tan extendido no eran ciertas. La información de las muestras no arrojó 

ninguna contaminación subterránea, o contaminación de las aguas superficiales, o los tipos de 

contaminación del suelo que yo esperaba encontrar en el Oriente con base en las historias de Donziger 

respecto de las prácticas de Texaco. Si hubiera sabido los verdaderos hechos en ese momento, le habría 

dicho a Donziger que no podía darle el “número verdaderamente alto” que él esperaba o, de hecho, 

cualquier presupuesto atribuible a Texaco en lugar de Petroecuador. En ese momento, creí que Donziger 

me estaba hablando de las condiciones medioambientales y de la responsabilidad de Texaco, y no debí 

haberlo hecho.  

8. No me gustó lo que Donziger y Amazon Watch estaban haciendo con el presupuesto. Donziger lo estaba 

utilizando como un garrote e intentaba atacar a Chevron con él, y yo estaba incómodo con dicha situación, 

ya que el presupuesto se estaba presentando como la verdad absoluta y no lo era.  

9. Luego de dejar el caso, en 2006, les escribí a Steven Donziger y Amazon Watch para decirles que cesaran 

y desistieran de utilizar el presupuesto ya que era “demasiado elevado por un margen considerable, 

posiblemente por un factor de diez o más”. El presupuesto se basaba en la descripción de los daños de 

gente que brindó información básicamente engañosa. Lamento haber dado a Donziger dicho presupuesto. 

10. En 2004, luego de dar mi presupuesto de la remediación, Donziger me pidió que negociara muestras y 

protocolos de análisis con los científicos y peritos de Chevron. Si bien no siempre nos pusimos de acuerdo 

respecto de los mejores enfoques, los científicos de Chevron fueron abiertos, honestos y profesionales. 

Escogí los analitos y métodos para ser utilizados para los metales y los hidrocarburos totales  
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de petróleo (“HTP”), incluido el uso del método EPA 8015. Chevron y los demandantes estuvieron de 

acuerdo en los protocolos analítico y de muestreo científicamente válidos, por lo que ambas partes podrían 

recabar datos válidos y comparables. Luego supe que, luego de haber dejado el caso, los demandantes 

dejaron de utilizar las técnicas analíticas acordadas, lo cual cuestiona la confiabilidad de sus datos.  

11. En el verano de 2004, Donziger me pidió que formara un equipo a fin de realizar inspecciones judiciales. 

Me convertí en el científico medioambiental principal a cargo de las muestras e investigaciones 

medioambientales de los demandantes en junio de 2004, y continué desempeñando dicho papel hasta 

finales de 2004. Continué comunicándome con Donziger respecto del caso hasta principios de 2005. Creé 

presupuestos para la investigación científica, compré equipos, contraté, entrené, manejé y pagué a 

miembros del equipo de campo de los demandantes, y contraté y serví de nexo con los laboratorios 

externos de los demandantes. Hice mi trabajo tanto desde los Estados Unidos como desde el Ecuador, y 

comuniqué las actividades del equipo científico principalmente vía correo electrónico a Donziger cuando 

él estaba en la ciudad de Nueva York y en el Ecuador. Durante el tiempo que trabajé con los demandantes, 

pasé casi la mitad de mi tiempo en el Ecuador. Todo mi trabajo fue realizado bajo las directivas de 

Donziger.  

12. Entrené al equipo técnico de los demandantes sobre técnicas de seguridad y muestreo, aunque nadie del 

equipo (excepto yo y el Dr. Charles Calmbacher) poseía los conocimientos técnicos a fin de realizar una 

investigación científica válida. Ni Edison Camino Castro u Oscar Davila, quienes luego serían usados por 

Donziger como peritos inspectores judiciales, poseían ningún antecedente en ciencias medioambientales o 

muestreo.  

13. Como científico medioambiental principal de los demandantes, yo interactué con los científicos y peritos 

de Chevron durante las reuniones técnicas. Si bien nos encontrábamos en los extremos opuestos del caso, 

supe que los científicos y peritos de Chevron habían realizado una investigación adecuada de los sitios de 

producción 
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petrolífera y habían utilizado métodos científicos válidos. Por el contrario de lo que afirmaba Donziger, 

Chevron contaba con científicos y peritos creíbles que estaban realizando una ciencia buena a fin de 

intentar evaluar las condiciones de los sitios de producción petrolífera.  

14. Durante todo el período en que trabajé para el caso Lago Agrio, Donziger siempre estaba en control del 

caso, dictando estrategias casuísticas, supervisando la actividad de los equipos legal y técnica, y estaba 

involucrado en el direccionamiento de los pagos de y a la Cuenta Ecuador GEO (que yo había establecido 

para el caso). Si bien yo me comunicaba con frecuencia con otros miembros de los equipos legal y técnico 

de los demandantes, yo informaba y recibía órdenes solamente de Donziger. También vi a Donziger dirigir 

el trabajo de los otros miembros del equipo de los demandantes, incluidos Pablo Fajardo, Luis Yanza y 

Edison Camino Castro. Donziger les daba órdenes y les gritaba y los reprendía si no cumplían sus órdenes 

lo suficientemente rápido. También tenía una actitud condescendiente respecto de la población ecuatoriana 

y me dijo que debía manipularlos para hacer que hicieran lo que él quería. Donziger controlaba todas las 

presentaciones del caso Lago Agrio, que, mientras que yo trabajé en la causa, generalmente se hacían 

desde la oficina de Alberto Wray. Donziger decidía qué documentos debían enviarle a él en copia dura o 

vía correo electrónico; si Donziger pedía archivos, los tenía.  

15. Donziger controlaba las comunicaciones entre el equipo de los demandantes y Joe Kohn. Donziger 

buscaba minimizar la cantidad de dinero que estaban costando las inspecciones judiciales. Varias veces me 

regaño por brindarle a Kohn información presupuestaria precisa. Donziger me ordenó que no enviara 

correos electrónicos a Joe Kohn sin copiarlo a él e insistió con que le brindase la propuesta de correos 

electrónicos a Kohn para que él los aprobara. Esta era una forma típica de Donziger de controlar la 

distribución de información del caso.  
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16. Mientras que yo estaba en la causa, Donziger aseveró en repetidas oportunidades, en público y a la prensa, 

que el medio ambiente y la salud de los residentes habían sufrido debido a las operaciones de Texaco, pero 

él no tenía datos medioambientales que respaldasen dichas afirmaciones. Yo recomendé que los 

demandantes llevasen a cabo una investigación medioambiental completa como parte de las inspecciones 

judiciales a fin de determinar si sus reclamos eran precisos. Diseñé una investigación de los suelos, del 

agua subterránea y del agua potable, que creí necesaria para determinar si había habido exposición a los 

residentes. Donziger se negó a aprobar la investigación que yo había recomendado, aduciendo que sería 

muy cara.  

17. Una de las formas principales en que Donziger modificó mi plan de investigación recomendado fue 

mediante la autorización de muestras muy limitadas. Los demandantes comenzaron con el proceso de 

investigación judicial mediante la realización de “pre-inspecciones”, en donde enviaban un equipo a cada 

sitio cerca de una semana antes de la inspección judicial a fin de realizar estudios de conductividad del 

suelo y tomar muestras para poder determinar donde podía haber contaminación del suelo. Nosotros 

utilizábamos el trabajo de pre-inspección para que nos guiara durante las inspecciones judiciales. En otras 

palabras, intentábamos, durante las inspecciones judiciales, volver a los mismos lugares en donde 

encontramos posible contaminación durante la pre-inspección, y evitar los lugares en donde no 

encontramos contaminación.  

18. Los demandantes también limitaron las clases de análisis que se realizaban en las muestras. Le dije a 

Donziger y los otros representantes de los demandantes muy temprano que ese muestreo de GRO 

(orgánicos en el rango de la gasolina) y BTEX (benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos) ayudaría a 

determinar si cualquier contaminación encontrada era de Petroecuador o Texaco. GRO y BTEX son partes 

de petróleo crudo que se volatilizan pronto, por lo que, si se los encuentra, indican que el petróleo es 

relativamente fresco. Dado que los demandantes estaban tomando muestras casi quince años luego de que 

Texaco cesara sus operaciones, la presencia de GRO y BTEX significaría que cualquier petróleo muy 

probablemente sería 
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el resultado de las operaciones de Petroecuador y no de las de Texaco. Asistí a una reunión en Nueva York 

en noviembre de 2004 en donde se discutió este asunto. Luego de dicha reunión, Donziger y los otros 

abogados de los demandantes me ordenaron que dejara de realizar pruebas en busca de GRO y BTEX 

porque se indicó que la contaminación petrolífera que se encontró era de Petroecuador y no de Texaco. 

Una vez que las muestras comenzaron a indicar que gran parte del petróleo encontrado en los sitios sería 

probablemente de Petroecuador, Donziger y los otros abogados decidieron que ya no querían hacer 

pruebas de GRO o BTEX.  

19. Los demandantes principalmente hicieron pruebas de HTP (hidrocarburos totales de petróleo) para 

demostrar la posible presencia de petróleo, si bien la prueba de HTP también lee la presencia de aceites 

naturales (de plantas y otros recursos). Tal como expliqué a Donziger, la presencia de HTP no indica 

riesgo sanitario. Ignoró lo que le dije y afirmó repetidas veces que muestras con presencia de HTP eran 

pruebas de riesgo sanitario a los residentes del área. Eso no era cierto cuando trabajé en el caso y no es 

cierto ahora.  

20. Le dije a Donziger que los demandantes necesitaban realizar pruebas en busca de una variedad de 

químicos cancerígenos, como hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) y metales, a fin de establecer 

cualquier posible base para sus reclamos. Mientras que yo estuve en la causa, encontré pocas pruebas de 

HAP, o de cualquier metal preocupante, en el suelo. Con certeza no hay pruebas que yo haya visto de HAP 

extendidos o contaminación de metales en el suelo en Oriente, y no hay pruebas en absoluto de HAP o 

metales de las operaciones de Texaco en agua superficial o potable.  

21. También le mencioné a Donziger el tema de que otros factores, como el uso desregulado de pesticidas en 

el Oriente y la contaminación bacteriana de la superficie y agua potable, podría ser la causa de una 

cantidad de enfermedades que están teniendo los residentes en todo el Oriente. Si bien le sugerí a Donziger 

en varias oportunidades que busquemos pesticidas 
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y herbicidas en nuestros estudios de muestras a fin de descartarlos como una fuente potencial de daño, 

Donziger se negó a autorizar dichas pruebas. Me di cuenta de que Donziger no quería verdaderamente 

saber qué era lo que en todo caso estaba causando daño a los residentes. Su preocupación principal era 

atribuirle la culpa a Chevron y tenía un interés limitado en investigar otras causas de daño a la salud. Con 

base en mis interacciones con él, me di cuenta de que Donziger no estaba interesado en saber si el petróleo 

en verdad estaba causando algún problema de salud. Él simplemente quería continuar diciendo que el 

petróleo estaba ocasionando daños a la salud a fin de forzar a Chevron a llegar a un acuerdo.  

22. Hacia finales de 2004, por recomendación mía, los demandantes comenzaron a utilizar un laboratorio de la 

Universidad Católica (el laboratorio también se conocía como CESAQ-PUCE) para analizar sus muestras. 

Donziger estaba muy disconforme con los resultados de los análisis del laboratorio de la Católica, ya que 

no pudieron detectar contaminantes sospechosos en las muestras que se le brindaron. Luego de haber 

dejado el caso a principios de 2005, yo supe que los demandantes se cambiaron a un laboratorio diferente.  

23. El primero de los peritos judiciales de los demandantes fue el Dr. Charles Calmbacher, a quien se le 

encargó que inspeccionara y escribiera los informes para los sitios conocidos como Sacha-6, Sacha-21, 

Sacha-94 y Shushifindi-48. Luego de inspeccionar tales sitios, el Dr. Calmbacher me dijo y le dijo a 

Donziger que no veía nada en los sitios que inspeccionó que pareciera presentar un riesgo a la salud o el 

medio ambiente.  

24. Donziger no está satisfecho con las conclusiones que arrojó el Dr. Calmbacher en sus inspecciones. Luego 

de trabajar en sus informes en los Estados Unidos, el Dr. Calmbacher me dio sus informes en copia dura y 

se los envié a Donziger en el Ecuador. El Dr. Calmbacher me dijo luego que los informes que él escribió 

no eran lo que los demandantes habían presentado en el Ecuador.  

25. En general, Donziger estaba disconforme con los datos que los demandantes estaban encontrando en sus 

inspecciones judiciales y con el costo de la realización de las inspecciones. Hacia finales de 2004, me di 

cuenta de que 
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los demandantes no podían comprobar sus reclamos, ya que la información analítica se estaba tornando 

vacía tanto para las muestras del suelo como del agua, y las muestras no estaban indicando la 

contaminación que Donziger quería.  

26. Gran parte de la atención de Donziger estaba puesta en los medios. Dentro de sus esfuerzos mediáticos, 

Donziger me hizo realizar pagos especiales del presupuesto técnico a empresas de relaciones públicas, 

incluida Amazon Watch. Amazon Watch estaba actuando como una rama de relaciones públicas para 

Donziger. Donziger me dijo que el objetivo de los comunicados de prensa y de las declaraciones públicas 

emitidos a través de Amazon Watch y otros medios era empujar o presionar a Chevron a un acuerdo a 

través de hacerla "sufrir".  

27. Una de las formas en que Donziger atacó a Chevron fue culparlo por las enfermedades y muertes en el 

Oriente, si bien yo le dije que los datos no apoyaban un nexo entre estas enfermedades y muertes y las 

operaciones petroleras. Por ejemplo, Donziger financió a un fotoperiodista, Lou Dematteis, para que 

buscara y fotografiara a individuos especialmente enfermos en la región para que los demandantes 

pudieran utilizar a esta gente en su campaña mediática contra Chevron.  

28. En 2004, en conversaciones con Donziger, me referí a la antigua área de Concesión como la “Chernóbil 

Selvática”. Donziger comenzó a utilizar esta analogía con la prensa. Luego, mientras que aún trabajaba 

para los demandantes, le dije a Donziger que la analogía no era adecuada dada la diferencia en el alcance y 

el impacto sanitario, y le recomendé que los demandantes dejasen de usarla. Sé de otros miembros del 

equipo de los demandantes que también observaron que no era una analogía apropiada y expresaron 

preocupación respecto de su uso. Sin embargo, Donziger no hizo caso de dichas preocupaciones e insistió 

con el uso de la frase, ya que a los medios les gustaba, Chevron la detestaba, y dejar de usarla reduciría la 

presión sobre Chevron. 
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29. Al 1.° de febrero de 2005, los demandantes debían 113.545,55 dólares a mi empresa, GEO, por mi trabajo 

en la causa y por los pagos de GEO a subcontratistas y proveedores. Le informe a Donziger que yo ya no 

trabajaría para demandantes hasta que se me pagara por mis honorarios y los gastos que yo había incurrido 

por los subcontratistas y proveedores. Luego de varios pedidos, los demandantes no me pagaron y, en julio 

de 2005, inicié una demanda contra Donziger y Kohn, que eventualmente terminó en un arreglo.  

30. En ocasiones seguí el juicio Lago Agrio desde aquel momento, y sabía que se había presentado un informe 

en 2008 que intentaba hallar a Chevron responsable por 27.000 millones de dólares por daños 

medioambientales. Dada la información que yo sabía de cuando trabajé en el caso, no había absolutamente 

ninguna base que respaldara dicha cifra en daños. Cuando luego se dio a conocer información que indicaba 

que los demandantes habían escrito el informe, no me resultó particularmente sorprendente. La 

manipulación del proceso judicial fue coherente con la forma en que yo había visto que Donziger enfocó el 

caso en el Ecuador.  

31. Cuando se emitió la sentencia que encontró a Chevron responsable por 18.000 millones de dólares por 

daños medioambientales, estaba igualmente escéptico. Yo no había visto pruebas de ninguna 

contaminación extendida y no había pruebas que unieran los problemas de salud de los residentes con las 

operaciones de Texaco. La idea de que la limpieza de las piscinas de petróleo del área requerirían miles de 

millones de dólares era un disparate. Estoy seguro de que la cifra por daños de la sentencia no tiene 

fundamento en la realidad. No me sorprendió escuchar que uno de los jueces del tribunal ecuatoriano 

manifestara que Donziger y los demandantes le ofrecieron un soborno para que fallara a su favor.  

32. Luego de ver las historias noticieras acerca de los otros consultores ambientales de los demandantes que 

llegaron a acuerdos con Chevron, revisé la declaración de Douglas Beltman de Stratus Consulting. Stratus 

Consulting se involucró en la causa en 2007, luego de que yo deje de trabajar para los demandantes. 
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Las conclusiones de Beltman respecto de la falta de pruebas científicas que respaldasen los reclamos 

sanitarios y ambientales de los demandantes condicen con mis observaciones al momento de trabajar como 

científico ambiental principal de los demandantes. La descripción de Beltman de cómo Donziger corrupto 

el proceso judicial y lo utilizó para distraer a los medios y al Congreso y al público acerca de las 

condiciones ambientales en el Ecuador es muy similar a la experiencia que yo tuve con Donziger.  

33. Donziger me engañó. Con base en toda la información científica que he visto, estoy seguro de que 

Donziger y los demandantes están mintiendo acerca de las condiciones ambientales en el Ecuador. 

Donziger hablaba de la boca para afuera acerca de la idea de que la causa se trataba sobre toda la gente del 

Ecuador, pero, con base en mi experiencia de trabajo para los demandantes, el principal objetivo de 

Donziger era obtener dinero de Chevron para él mismo y los otros abogados.  

 

Declaro bajo pena de falso testimonio en virtud de las leyes de los Estados Unidos de América que lo 

que antecede es verdadero y correcto. Suscripto el 8 de mayo de 2013 en Nueva York, Nueva York.  
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David L. Russell 
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